
 

 

 

 

ORD. N° : 314 

ANT. : OFICIO N° R.AN-0000000003/2026, 

SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO IMIV 

INTERMEDIO PARA EL PROYECTO HOTEL 

DS ANTOFAGASTA. 

MAT. : PRONUNCIAMIENTO IMIV INTERMEDIO 
N° 02479805-1, PROYECTO HOTEL DS 

ANTOFAGASTA. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 02 febrero 2026 

 

 

A : ENRIQUE VIVEROS JARA 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTE Y 
TELECOMUNICACIONES REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

En relación con el Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV,) de categoría Intermedio 

correspondiente al proyecto “Hotel DS Antofagasta”, ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto 

en la Movilidad bajo el ID N° 02479805-1, informo a usted que profesionales del Departamento 

Técnico de la Unidad de Diseños Urbanos del SERVIU Región de Antofagasta han procedido a la 

revisión de los antecedentes presentados, encontrando las siguientes observaciones y sugerencias: 

 

1. Las veredas comprendidas en el sector de intervención deberán considerar criterios 

generales de accesibilidad peatonal y continuidad, cuya definición y verificación de 

cumplimiento normativo será abordada en la etapa de ingreso del proyecto de pavimentación 

pública ante SERVIU. 

2. Se solicita complementar la planimetría incorporando simbología y rotulación clara, que 

permita identificar veredas existentes, veredas proyectadas, dispositivos asociados, cruces 

peatonales y demás elementos relevantes de la intervención en espacio público. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

MUG/MHF/AMH 

 

Distribución 

 

- OFICINA DE PARTES - SEREMITT - 2ANTOFAGASTA.DOCS@MTT.GOB.CL 

- GABRIEL GODOY ROBLES - GGODOY@MTT.GOB.CL 
- MIGUEL HUMIRE FLORES - ENCARGADO S DE UNIDAD DE DISEÑOS URBANOS -

MHUMIRE@MINVU.CL 
- MARTÍN URZÚA GARCÍA - CARPETA DE REVISIÓN - MURZUAG@MINVU.CL 

- LUZ ZAPATA - SERGIO SANCHEZ - ENCARGADOS DE TRANSPARENCIA 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 

OFICIO ELECTRÓNICO 
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